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ANEXO QUE SE aTA

Este Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que el
Convenio, y tendrá igual duración.

Hecho en Helsinki, el 19 de diciembre de 1985, en dos
ejemplares escritos en los idiomas español y finés, teniendo ambos
textos igual valor legal.

TITULO III

Dlspoodcieaes diversas

AUleULO 24

Los modelo. de formulario., certiJicaciones y aotificaciones
para la aplicación de los procedimientos y formahdades ~vistos

en el presenle Acuerdo, serán delI:rminados por los Or¡anismos de
Enlace de ambao Partes Contratantes.

CANJE de notas de 23 de abril y 12 de junio de 1987,
C01lStituti", de acuerdo entre EspaÑJ y Estados Uni·
do$. referente a la retrocesión de la Estación de
Seguimienlo de Fresnedillas·Navalllgamella al
Gobierno español.

CANJE de noúu elllre España y Fraru:ia sobre la
segunda adición al Muerdo de 20 de mayo de 1969
firmado en Gerona, relativo a la creación en la
Estación de Cerbére de una oficina de controles
nocionales ywctJJ¡nIeStos. de fedIas 11 de febrero de
1986 la Notafrancaa y8 ¡/et1briJ de 1987 la española.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

16341

NOTA VERBAL

La Embajada de los Estados Unidos de América saluda atenta
mmle a! Ministerio de Asuntos Exll:riores y tiene el honor de hacer
referencia a su DOta _bal nlÍmero 582 del 3 de julio de 1986
merenle a la retrocesión de la Estación de Se¡uimiento de
Freone<!iUas a! Gobierno de España, y a su respuesta a la misma
mediante carta del Presidente adjunto del Consejo Hispano
NOrleamericano con fecha de 31 de octubre de 1986.

El nueotro deseo proceder con la transferencia de las instalacio
Del a la mayor~~b1e.De a<:nerdo con la carta arriba
mencioDada, didIa cia a España, «supuestamente» al
Inslituto Nacional de Técnica Aeroespacial (lNTA), puede hacene
efectiva con su respuesta a esta nota.

La Embajada de loo Estados Unidos de América aprovecha esta
ocasión .JlIU'!I reiterar a! Ministerio de Asuntos EXleriores el
testimOnIO de su más alta consideración.

~ de los Estados Unidos de América.
Madrid, 23 de abril de 1987.

NOTA VERBAL
El Ministerio de Asuntos Exteriores, saluda atentamente a la

Embajada de los Estados Umdos de América y &cu.. recibo de IU
Nota verbal número 314 de 23 de abril de 1987, que dice asl:

«La Embaiada de los Estados Unidos de América saluda
atentamente afMinisterio de Asuntos Exteriores y tiene el honor de
hacer ferencia a $U Nota verbal número 582 de 3 de julio de 1986
merenle a la retrocesión de la Estación de Seauimiento de
Fresnedillas a! Gobierno de España, y a su respueota a la misma
mediante carta del Presidente adjunto del Consejo Hispano
Norteamericano con fecha 31 de octubre de 1986.

Es nuestro deseo proceder con la transferencia de las instalacio
nes a la mayor brevedad posible. De acuerdo con la carta amba
mendonada, dicha transferencia a Espafta, .!.U.2Pestamente al Insti
tuto Naciona! de Técnica Aeroespacia! (INTA), puede hacerse
efectiva con su respuesta a esta Nota.

La EmbaJada de los Estadoo Unidos de América aprovecha esta
ocasión para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores el
testimonio de su más alta consideración.»

Siendo también voluntad del Gobierno español que la transfe
rencia del uso de la citada instalación cientlfica se lleve a cabo, este
Minisu:rio se complace en confirmar a esa Embajada que la Nota
transcrita constituye, junto con la presente de respuesta, un acuerdo
entre ambos GobIernos que entra en vigor en el día de hoy.

E! Ministerio de Asuntos Exteriores, al congratularse por esta
nueva muestra del espíritu de cooperación entre los dos países,
aprovecha la ocasión pera reilerar a la EmbaJada de los Estados
Unidos de América el u:slimonio de su más alta consideración.

Madrid, 12 de junio de 1987.

El presenle Canje de notasenlró en vigor el 12 de junio de 1987,
fecha de la última nota, según se establece en el conlenido de las
mismas.

Lo que se hace público para conocimiento seneral.
Madrid, 3 de julio de 1987.-EI Secretario ¡enerol técnico, José

Manuel Paz Agueras.

REPúaLlcA FRANCEaA.
Parls, 11 de febrero de 1986.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de España y, refiriéndose al articulo 2, párrafo segundo
del Acuerdo finnado en'Madrid eH de juli<>lIe 1965 entre Espai¡l

Número 314.
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Por fínJandja ,
Heimer Sudberg,

(CoaIejero Gubernomental
del MiJoisI.erio de AsunlOl Sociales

y Sonidad)

Por España,
Fernando Sartorius y Alvarez

de Bohorques,
(Em~ador)

AnlcuLO 25

1. La Institución aseauradora del lusar de residencia del
interesado deberá efectuar fos controles administrativos y médicos
que le sean ""licitados por la Institución aseguradora competente
de la otra Pute, relacionados con la adquisición, suspensión,
recnperación, modificación o ."tinci6n de las pres1aCiones previs
tas en el Convenio.

2. Los pstos de los controles médicos a qne se refiere el
apartado anterior serán reembolsados por la Institución """"ra
dora que los solicite a la Institución aseguradora que los praet1que.

3. Para proceder al reembolso a que se refiere el apartado
anterior, la Institución aquradora requerida pera la realización de
los controles médicos justificará los pstos de manera suficienle.

AlI.T!cULO 26

1. Aparatos de prótesis, ortopédicos o de protección, inc1ui·
dos los corsés ortopédicos en tela armada, así como todos los
suplementos accesorios y utensilios.

2. zapatos ortopédicos y zapatos de complementos (no
ortopédicos).

3. Prótesis maxilares y faciales.
4. Prólesis oculares, lenu:s de contacto.
5. Aparatos para sordos.
6. Prótesis denlariu (fijas y móViles) Y próleSis obturadoras

de la cavidad bucal.
7. Coches para inválido< y siDas de ruedas.
8. Renovación de las piezas de los~s citadoo en los

apartados anteriores.
9. Mantenimiento y tratamiento médico en casas de convale

cencia y preventorios.
lO. Medidas de readaptación funcional o de reeducación

profesional.

El presente Acuerdo Administrativo entrart en~ en la
misma fecha que el Convenio de Seguridad Social, es decir, el 1 de
agosto de 1987, según lo establecido en el articulo 26 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de Junio de 1987.-El Secretario ¡eneraI Técnico,

José Manuel Paz y A¡üOras. . <, ¿ ••

onlratanle deba comPUlar, pera esIabIe<:er el derecbo a )lRSlacio
les pur desempleo, 106 períodos de _ cumpüdos por el
'OliCltanle bajo la le¡islación de la otra Parte, solicitará a la
Institución aseguradora competente de ésta, a través de los Orga
nismos de eoIace, la IXllTOSpondienle certificación de periodos de
!ICJUI"O, medianle el oso de un formulario establecido 11 efecto.

2. En la certificación a que se refiere el apartado anterior se
harán constar los perlodos de tiempo duranle los cuales la
Institución aseguradora que lo expide haya abonado prestaciones
por desempleo dentro de los últimos doce meses anteriores a la
fecha de la solicitud, seg1ln lo dispuesto en el apartado 3 del articulo
32 del Convenio.


